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DISIRITAI. CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

eI frejor Distrifo

JI.CUEts,DO DE CONCEJCI MUNICIP.ü.L

No oo3-2019-MDCGAL-T

Crnl. Gregoio Albonocin Lonch¡po., l4 de enero de 2019

Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 14 de enero del 2019, en orden sobre lo
NFORMACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE DE REGIDORES PARA EL AÑO 20I9, de ocueTdo oI

ortículo ll.2o del Reglomento lnterno del Concejo de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo";

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enfe de
erno Locol gozo de outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

mpetencio conforme lo dispone el ortículo I g4o de lo Constifución Político del Estodo, en
con el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de

Municipolidodes, y normos concordontes

Que, el ortículo 4lo de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los

Acuerdos son decisiones, que tomo el concejo, referidos o osuntos específicos de interés público,
vecinol o inslitucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un

determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Que, el inciso 15) del ortículo 9o de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes,
prescribe como otribución del Concejo Municipol lo siguiente: "Constituir comisiones ordinorios y

especioles, conforme o su reglomento".

Que, de conformidod ol Reglomento lnterno del Concejo, según el Tltulo XlDe los

Comisiones ortículo 88o, "Los Comisiones de regidores son órgonos consultivos del concejo
Municipol cuyo finolidod es reolizor estudios, formulor propuestos y proyectos de ordenonzos y/o
reglomentos de los servicios municipoles respectivos y emitlr dictómenes sobre los osuntos de su

competencio o que el Concejo Municipol le encorgue", ortículo 90o. "Los Comisiones permonenles
estón constituidos por tres regidores como mínimo, desempeñóndose uno de ellos como Presidente,
Secretorio y olro como Vocol. Podrón ser osesorodos por el funcionorio de moyor nivel en el óreo
de su co¡petencio en los temos que le soliciten, con voz y sin voto" y el ortículo l0lo, "Un regidor
puede presidir no mós de dos Comisiones; pero el Concejo puede oprobor excepciones o dicho
reglo cuondo el coso lo omerite".

Que, luego de los deliberociones efectuodos y sometidos o voto en lo Sesión de Concejo
Ordinorio de fecho 14 de enero del 2019, se determinó lo conformoción de Comisiones
Permonentes que se encuentron previstos en el Reglomento lnterno del Concejo - RlC, en su

ortículo 102o, en el cuol preciso: o) Comisión de Presupuesto y Administroción, b) Comisión de
Desorrollo Urbono, Obros y Tronsporte. c) Comisión de Solud y Soneomiento Ambientol, d) Comisión
de Mercodo y Comerciolizoción, e) Comisión de Servicio Socioly Porl'icipoción Vecinol, f) Comisión
de Asuntos Legoles, g) Comisión de Educoción, Culturo y Deporte, h) Comisión de Producción y
Fomento del Empleo.

Por lo que, estondo o lo expuesto y con el vbto por MAYORIA del Pleno del Concejo, con
dispenso de lo lecturo y firmo respectivo del octo y con los otribuciones del Concejo Municipol,
conforme lo dispone el inciso l5) del ortícÚlo 9 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No

27972.
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DAD DISIRITAT CORONET GREGORIO ATEARRACIN TANCHIPA

el frejor Distrito

ACUEBDO DE CONGEJO MUNICIP.ü.L

No OO3-2O19-MDCGAL-T
SE ACUERDA:

ARTícuto PRIMERo: CONrORMAR los Comisiones Permonentes de Regidores poro el periodo de
Gestión Municipol 2019, quienes se ovocorón o los osuntos propios del Concejo Municipol con
prioridod de lo función normqtivo y fiscolizodoro, conforme dispone lo Ley Orgónico de
Municipolidodes y el Reglomento lnterno del Concejo, los mismos que serón integrodos por los

Señores Regidores de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, de lo
siguiente monero:

r.- corusrór.¡ pERMANENTE DE pRESUpuESTo y ADM¡NtsrRacló¡l
PRESIDENTE: ARNOLD ENMANUELCORALESOBLITAS
SECRETARIO: IMELOA MARIELA TICONA VARGAS
VOCAL : PEDRO COLQUE PAUCAR

2.. corvusrcrón pERMANENTE DE DESARRoLLo URBANo oBRAs Y TRANSPoRTE

PRESIDENTE: PEDRO COLQUE PAUCAR

SECRETARIO: BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI

VOCAL : IMELDA MARIELA TICONA VARGAS

3..COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL
PRESIDENTE: JULIAN CUYUTUPAC CACERES

SECRETARIO: PEDRO COLOUE PAUCAR

VOCAL : IMELDA MARIELATICONAVARGAS

¿.. COT,¡IISIóru PERMANENTE DE MERCADO Y COMERCIALIZICIÓH
PRESIDENTE: ARNOLD ENMANUEL CORALES OBLITAS

SECRETARIO: JULIAN CUYUTUPAC CACERES
VOCAL : BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI

s.- cotvrsróx pERMANENTE DE sERVtcto soclAL Y PARTtctPActoN vEctNAL
PRESIDENTE: IMELDA MARIELA TICONA VARGAS
SECRETARIO: SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS
VOCAL : NANCY HUANCA CHAMBILLA

s.- col¡rslóH pERMANENTE DE AsuNTos LEGALES
PRESIDENTE: BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI

SECRETARIO: ARNOLD ENMANUEL CORALES OBLITAS

VOCAL : JULIAN CUYUTUPAC CACERES .

z.- corurs¡óx pERMANENTE oE EDUcAcloN CULTURA y DEpoRTE
PRESIOENTE: SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS
SECRETARIO: NANCY HUANCA CHAMBILLA

VOCAL : JULIAN CUYUTUPAC CACERES

A.. COTVIISIÓN PERMANENTE DE PRODUCCIN Y FOMENTO DEL EMPLEO
PRESIDENTE: NANCY HUANCA CHAMBILLA

sEóRETARTo: JULTAN cuyurupAc cAcERES
VOCAL : SEVERINA NANCY CHAMBI VNNéNS

ART¡CUtO SEGUNDO: ENCARGAR o lo Gerencio Munícipol, en coordinoción con los Gerencios y Sub

Gerencios respectivos, el cumplimiento de presente Acuerdo Municipol.

Arlículo TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorio Generol e Imogen lnstitucionol, lo
nolificoción del presente Acuerdo o los interesodos y o los oficinos correspondientes de lo

Municipolidod DistriiolCoronelGregorio Albonocín Lonchipo, poro los fines de Ley.
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